
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE No. 110013103007-2023-00292-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Incorporar al expediente, las respuestas de las diferentes entidades que anteceden, las 
cuales se ponen en conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Respecto de corregir el emplazamiento realizado, de la verificación del Registro Nacional 
de Emplazados y Procesos de Pertenencia se evidencia que, el número de la cédula de 
ciudadanía de la demandante quedó bien relacionada, no así los oficios elaborados, por 
tanto, se ordena que por secretaría se realicen nuevamente, teniendo en cuenta para ello, 
la identificación correcta de la demandante. Líbrese oficio. 
 
Atendiendo que ya se encuentra acreditado el registro de la demanda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 375 del Código General del Proceso, una vez se alleguen las 
fotografías de la valla fijada en la parte de acceso del inmueble objeto de usucapión, se 
designará curador (a) ad litem que represente a los emplazados ALFREDO LUIS 
GUERRERO ESTRADA y a las PERSONAS INDETERMINADAS, como quiera que venció 
el término del emplazamiento, en silencio. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 09 del 31-ene-2024 
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